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, « Con la pacificacion
Lie Cädiz queda eircuns-
erita la insurreccion se-
Paratista á Valencia y
Cartagena , por queGra- I
4ada se puede conside-

domip ada tambien,
Y en lodo caso su resis-

	

.1".as leyes y! las disposlerenes del Go- 	 SUSCRICION PARTICULAR.
Memo son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oil- Ija M,03 en Córdoba. 22 rb. -"I fuera. le.

Tres id. 	Nainieute en ella y desde cuatro dins sois id. .
despues para los domas pueblos de la Un ano. •

	

Inhala provincia. (Ley de?. de Noviem- 	 Se pGbliea todo. lo; diaa eseepto los Domingos.bre de 1837,)

Gas leyes, órdenes y anuncios que se
manden plibliear en los Boletines oft-
diales se han dr rcIuItIz al Gefe politice
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril do
2S32, y 31 de Octubre de 11864.)

	varomesicenffliditiizóaes3 ociei,,e.a.7,ecesieiáenrai
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Comision principal de Propiedades y dereäos
del Estado:

Por disposicion del Sr. Gefe de la Administracion
Económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1. 0 de N1ay0 de 85 y 11
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan ä püblica subasta, en el dia y
hora que se dir, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 16 de betiembre de 1873,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito
de la izquierda y el Escribano D. José Sanchez
Guerra, que tendrá efecto en las Casas consifto-
riale.s de esta capital á las doce de su mañana.

Bienes del Clero.
Partido de Castro del Rio.—Castro del Rio.aireas rústicas. 	 Mayor su emitía

•••n•• *ama& noma..
••••n•n• 	 •••••nn ••n•• IMM% 	 -

gas, 8 celemines y 1 cuartillo, equivalentes ä 412 hect.-

de agua para los gana los, lo divide la servidumbre

Gamono g as, bajo cuyos Ifinite3 so compone da 673 fane-

la República de 19 de Mayo (ilthno ä la testamentaria del

S. con la del cortijo del Cuadrado, ä. E. con la de los cor-
tijos de Fontanera y Paredones y a 0. cou la del cortijo de

reas, 43 áreas y 22 ce.ntiireas: tiene este cortijo 4 pozos

da ä N. con tierras de !os cortijos de Villaviciosa y Aldea, ä

ha sido declarado en quiebra por &den del G9bierno de

Ei Infante D. Francisco de Paula Antonio de Borboa: lin-

Cuadradillo, situado en el término de la villa de Castro
del Rio, procedente del Cabildo Catedral de Córdoba, que

Núm. 2305 de inventario. El cortijo nombrado
Pesetas antim ( •

que de Castro conduce al cortijo de la aldea de D. Gil,
el asiento es parte de teja y otra de paja de la propiedad
del colono, está arrendado a D. Francisco Javier Criado
en 2070 pesetas, por la que ha sino eapitalizano
47025 pesetas y tasado por el Agrimensor 1). Francisco
Asia Casado en 	  119.457, 50
tipo para la subasta.

Núm. 2306 de iaventari). Ei cortijo nombrado
Gamonosas, término de la villa de Castro del Rio, proce-
dente del Cabildo Catedral do Córdoba, que ha sido de-
clarado en quiebra por órden del Gobierno de la Repú-blica en 49 de Mayo último a la Testamentaria del Ex-

i;{) .n 	 EL.t PR4ViNei
Ct)12)0.

EI Excmo. Sr. Minis-
tro de la Cy'obernacion,
en telegrama fechado ä
ä las4 y 5 de la tarde me
dice lo que sigue:

«Salamanca disuelta
Junta Hallada cantonal
Y fu ncionando autorida-
des legitimas. Urden
Completo»

Lo que he dispuesto
So publique en el pe-
ritidico oficial de esta
Provincia para conoci-
't iento de sus habitan...tes,

Córdoba 4 de Agosto
de 1873.

El Gobernador,
Francisco .Itinenez de Guinea.

El Excmo. Sr. Minis-k0 de la Gobernacionen telegrama que acabo 1
de recibir me dice lo que
sigue:

tencia no seria séria da-
da la division que entre
los sublevados reina.
Contreras y lemas pre-
sos. La tranquilidad y
la confianza renacen en
todas partes, y de todas
partes tambien llegan
calurosas felicitaciones
ä la san_)blea y al Go-
bierno. Es de esperar
que muy en breve po-
drá comunicarse la com-
pleta sumision de aque-
llos rebeldes, con lo
cual el Gobierno em-
prentkrä una decidida
campaña contra los car-
listas hasta conseguir los
resultados que con tan-
ta ansia aguarda el
pais.»

Lo que he dispuesto
publicar en este perió-
dico oficial para cono-
cimiento y satisfaccion
de los habitantes de es-
ta provincia.

Córdoba 5 de Agosto
de 1873.

El Gobernador,
Francisco Jitneedes de Guirn ea.

23

232

4*.

Ministerio de Cultura 2024



ADVERTENCIAS.

I.° No lies admitirán postans que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
221 No podran hacer posturas los que sou deudores á la Hacienda como ge

gundes contribuyeetes, 6 por contratos ä obligaciones en favor iel Estallo, mientras
uo acrediten hallarse solventes de sus compromisos.

3.' Ee precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al me-
jor je stor, sean de mayor ô menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, 89-

pagarän en diez plazos iguales de 40 por 100 cada uno: el primero:a los quince si-
guientes al de uotificarse la adjudicacion y los restantes con el interven) de un ario
«ala uno

'
 para que en nueve quede cubierto todo su valor, segun previeee la ley

da 11 de Julio de 1856.
4." Las flacas de mayor cuaetia del Estado continuaran pagendosl en los quin-

ce elszos y catorce años que preNiene el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855
y con la bonificacion de 5 por 400 que el mismo otorga á los comeradores que an-
ticipen uno 6 mas plazos, pudiendo estos hacer el pago de 50 por 100 en papal de
la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 de la
mencionada ley. Las de menor cuantia se pagarán en veinte plazos iguales, ó lo que
es lo mismo durante diez y nueve afros. A Ins compradores qua anticipen uno ó usas
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual, en ei concepto da que el
pago ha de ejecutarse al tenor de lo que e dispone en as instrucciones de 31 de
Mayo y 30 de Junio de 1855.

5." Por el art. 3.° del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre
úlimo, publicado en la Gaceta del siguiente dia 24, se autoriza la admision por Us —
valor nominal de los bonos del empréstito de 200 millones de escuaos, en pago de las
fincas que so euagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti-
zacion.

6. « Segun resulta de los antecedeetes y denlas datos que existen ea la Adwinis-
tracioe económica de esta provincia, las tincas - que comprende este anuncio no se ha-
llan gravadas con mas cargas que las manifestaaas; pero si aparecissen posteriorment
te se indemnizare al corupraiot en los términos que en la 3a citada ley se determina.

7a Si se entablase reclamacion sobre exceso ó falta de cavida, y del expedien
resultare que dicha faltad!) exceso igurda á la quinta parte de la expresada en ei anun-
cio, sera nula la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin derecho á
indetnnizacion el Estado ni el comprador, si la falta 6 exceso no llegare a dicha quinta
parte. dleal &den de 44 de Noviembre de '1863.)

8 •
a Los coinpradorea de bienes comprendidos en las leyes de desamortizacion so-

lo vidrie) reclamar por los desperfectos que con posterioridad a la tasacion aufrsnlas
fincas por fa:te de sus CabideS señaladas 6 por cualquiera otra causa justa, ea el
improrogable término de quince dias desde el de la posesion. La toma de posesion po-
dre ser guberfistiva 6 judicial, segun convenga á los compradores. El que verificado
el pago del primer plazo del impoi te del remate dejara de tornar:a en el término de
un mes, se considerará como poseedor para los efectos de este articulo. (Art. 7 • 0 del
Real decreto de 10 de Julio de 4865.)

9. « El Estado no anulará las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los
agentes de la Administracion e independientes de la voluntad de los compradores
pero quedaran å salve las accioaes civiles 6 criminales que procedan contra to
cu.pabies (Art. 8. • de id.)

10. Las receunacionts que con arregla al art. 173 de ia insti uccion de 31 de
Mayo de 1855, deben dirigirse e la Adininistracion antes de entablarse en los Juz-
gados de primera instancia demandas contra las fincas eugenesias por el Estados
oeberän ir.coarse ea el término preciso de las Se.ds meses inmediatamente posteriores

ia adjudica , ion. Pasado este término, solo se admitirán en los Juzgados ordina-
rios las acciones de propteaad, 6 ce otros derechos I eaies sobre las fincas. Estas
cuestiones se sustanciaran coa los posuedcres, citändose de eviccion a hm Adminis-
(raciere

41. Los derecho de espediente, tasacion y demás hasta la toma de posesiou
serán de cuenta del rematante.

42. Los compradores de fincas que contengan arbolado tendrán que afianzar

la que corresponia; aavirtiendose que con arreglo a lo dispuesto en e: art. 4 • 9 de
la real orden de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demás
arboies ti utaies ., pero comprometiéndose ¡os compraueres a no descuajarlos y CO1101'•

1013 de una mane; a inconveniente, mientras no tenga n.* pagada toiroa los plazos.
43. EI cluendanuiento de las lineas urbanas caduca a les 40 ajas despuea de ve

raleado ei primer plazo del remate por el comprador, segun :a iey do 30 de Abril
ue 1856, y ei de tos pi &nos rústicoi concluido que sea ei año de arrendamiento cor
riente a ia toma de poseeion por el comprador gegun la misma ley.

14. Los compradores de fincas urbanas no podran danwerlas ni derribarlas
sino despees de haber alianzaao õ pagado el precio total del remate.

15. A la vez que en esta capital se ceiebrara otro reme to en el mismo dia
y hora en los partidos de Montero y Pozoblanco.

NOTAS.
4. a Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa .

minore° de ia Corona, los da propios, Beneficencia é lestruccion pública, cuyos pro_
duma no ingresen en las Cajas del Estado, y los demss bienes que bajo diferente

denominaciones coz respondan a las pmicias y á los

2 •
a Son bienes del Estado los qua llevan este nombre, los del Cl ro, los de las-

truccion pública auperior, cuyos productos ing:esen sn las cajas del limad:, los

secuest ro del ex-Infante 1). Caries, los de las Órdenes iniiitares de Sä= Juan de Je-
rosalera los de cofradías, obras pies, santuarios y todos los pertenecientes, 6 que se

lalIen disfrutando los iniiuos 6 corporacieneis ealesiástims, cualquiera pe sea
su nombre, origen 6 cepeioe dc lea capellania colati laosulasde su funclacioa, á es
Uvas de aangre.ce

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 28 de Julio de 1873.--st Canaisionado le Propieda tea Grg -
briol Alvarez y Mendizabal.

Bienes del CUro.
Partido de, Lucena.—Lucena.

Finca rústica. 	 Menor comulga.

562, 50

168, 75

383

75

tisi las re 'II

remate en ei mismo

Bienes de corporaciones civiles.—Propios,

Partido de Hinojosa.—Hinojosa.
Fincas rústicas. 	 31cnor

1n•n•• eemow «mas% 	 nn•n••n

Pesetas. Cénts.
Núm. 35e de inventario. El arbolado existente en

3 fanegas de tierra d2 ia propiedad de Clemente Navar
baza primera en et primer tramo de los Hogarzales,

término de Hinojosa y prowdente de los Propios de la
najssea, e,ousisten te en 6 encinas de inferior calidad; liu-
da ä N. haza de D. Felipe Vigera, áL.paredon entre el
primero y segundo tramo de los Elogarzales, ä S. haza de
D. Angei Dominguez y á P. otra do Nicolás Romero:
no consta, su arriendo, ha sido tasado en 9 pesetas 50

infante D. Franeisee de Paula Antnia (18 rierben, linda
á N. con el cortijo de Hinojosa, ä S. tierras del cortijo de
Ð. Esteban, a E. con la del Cuadrado y ä O. con las de
Benasurera: bajo cuyos límites se compone de 680 fane-
gas, 4 celemines y 2 cuartillos, equivalentes á 416 hec-
táreas, 52 áreas y 60 centiäreas; tiene este cortijo 6 pozos
de agua para los ganados y lo divide un camino que de
Castro conduce a Bujaiance; el asiento que es parte do
paja y otra de teja, es de la propiedad del colono: esta
arrendado á D. Francisco Javier Criado en 2232 pesetas
de renta anual, por la que ha sido capitalizado en 50.220
pesetas y tasado por el perito Agrimensor D. Francisco
ASiS Casado en 	 99  790, 9

tipo para la subasta.

Pesetas céntimos.
Mina. i307 de inventario y 1940 de permutacion.

Una suerte de olivar viejo situado en el partido de los
antas 6 Pesquero, término de Lucena, procedente do

las Carmelitas Descalzas de la misma; linda a O. olivar
delD. Martin Cabrera, á S. camino del partido, á P. olivar
de los herederos de D. Antonio del Valle y Muros y at
N. otro de D. Joaquie Alvarez Sotomayor; baje cu yes
límites se compone de 2 fanegas y 6 ce!emiues equivalen-
tes a 1 hectárea, 56 áreas y 52 eentiAreas y contiene 86
plantas de inferior calidad: no consta su arriendo: ha sido
tasada en 500 pesetas, y capitalizada por las 25 pesetas
de renta anual que to ha graduado el perito en. .
tipo para la subasta.

Número 2308 del inventario y 1941 de pereuutacion:
/ otra suerte de olivar viejo situada en el partido de Pes-

quero, término de Lucena, procedente de las monjas de
Santa Clara de la nits:na: linda a E. olivar de herederos
de Don Ao tonio del Válle y Marea, ä S. camino ddi pa

-go, e, P. olivar de la capellana de Don Rafael Castroviejo
y á, N. otro de 1). Joaquin Alvarez Sotomayor: bajo cuyos

• límites se compone de 1 fanega y 1 cclarnin, equivalentes
a 67 áreas- y . 82: Ceal tiereete, y col tieae 45 pi tatas de in -

1
 feria calidsfd: no consta su arriendo: ha sido tasada en
. 150 pesetas y capitalizada por las 7 pesetas 50 céntimos
' de renta anual que le ha graduado el perito en. •
, tipo para la subasta.

Núm. 2309 del inventario y 1942 do paranutacion:
una suerte de tierra calma sita en el partido de los Te -
jaro: término de Lußenai procedente de la Casilla ale Cu-
ras de la misma, linda a. U. olivar del Conde de San Ila •
fael, á S. el Riguelo, á. tierra de Doña Justa de Burgos
y ä N. el camino de Puente Gen il e bajo cuyos limites se
compone de 11 celeastieee equivalentes ä 57 áreas y 38
centiáreas; no consta su arriendo ha sido capitalizada por
las 15 pesif,» ta.s 75 cén tintos de renta anual que le ha gra-
duado el perito en 115i pesetas 38 céntimoe y tl3a(la 211.
tipo para la subasta.

Núm. 1059 : • e inventario y 1243 de perinutacion: una
suerte de tierra con pedriscos y manchon situada en e;
partido de Valdegra.nados, término de Lucena, procedente
del Convento deSanta Ana do laInisula: linda a O., S. y P.
el rio Genil y . ä N. tierras del Cortijo del Chocolate y otras
de herederos del . Conde de Santa Ana: bajo cuyos lími-
tes se compone de 32 fanegas, equivalentes ä 20 liana-
reas, 3 äreas y 42 centiáreas: no consta su arrieudo: ha
sido tasada en 2250 pesetas y capitalizada por las 107
pesetas 50 céntimos de renta anual. que le ha gra‘luado el
perito en 	
tipo para la .subasta.

No'rA. Las cuatro ancae que preceden liin sil)
Agrimensor D. Luis de Huertas.

. 	ADVERTENCIAS.
1.' ä la 14 iguares ä las anteriores.
15. A la vez que en esta capital, se celebrar otro

dia y hora en el partido de Lucena.
- Notas. 1. 1" y 2. a iguales a las anteriores.

Lo que se anuncia al pab:ieo para conocimiento de los qua quieran
interesarse en la adquisicion de la saca inserta en el precedente
anuncio.

Córdoba I.' de Agosto de 1873.—El Comisionado de Propiedadd3,
Gabriel Alvarez y Mendize.bal.
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graduajo loa pe.ritos on 13 pasates ,110 015EliiiUGS y 103%-
1 do en 	
! tipo para la subasta,
i 	 Núm. 3551 de inventario El arbolado existente en
1, 4 fanega s de tierra de Francisca Carrillo, loza 10, de la
1 anterior procodencia, término y sitio, cousistente en 9 an -

1

 einas de inferior calidad: linda a N. ll4Z3 da as. Pairo
Caja, ä L. divisoria del 1.* y 2.° tramo da los Rogarzales,
ä S. baza de :José Perez (a) Ochentina y ä P. catni no de
Villanueva del Rey: no con -t3 su arrienda: ha sido 0 a--
pitalizado por los 54 céntimas da 'saeta de Ñata anual

t que le han (Yraduado los peritos Oil 1t peaataa 15 einti -
mos y tasado en 	
tipo para la subasta.

Mina. 3552 de inventario. El arbolado existente en
4 fanegas de tierra da José Perez, haza núm. 11, da la
anterior procedenaia, término y sitio, comistente ea 17
encinas de inferior calidad, linda ä N. haza de Francis-
co Carrillo, ä L. divisoria del 1 ' y 2.° tramo da loa Ho -
garzaies , ä S. baza de Ramon Maribello y ä P. camino
de Villanueva del Rey: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por 1 peseta 2 céntimos de renta aatial que le
hen graduado los Paritoa en 22 paaetas 95 céntimos y
tasado en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3553 da inventario. El arbalado existente an
4 fanegas de tierra do Ramon Maribado, haza M'alero
12 da la anterior procedencia, término y eitii, Consisten-
en 12 encinas da inferior calidad: iinda 4 N. haza de
José Parea a L. divisor ja del 1 n y 2.° transa de Ro.
garzales S. Juan Ibbles (a) Cayo el Teadsra y a P. ea -
mino de Villanueva del Rey, no consta su arriendo, ha
sido caaitalizado por los 72 céntimos de renta anull que
le han graduado los peritos en 16 pesetas 20 céntimos
y tasado en 	 	 18 a
tipo para la subasta.

Núm. 3554 de inventario. El arbolado existente en
4 fanegas de tierra do Juan Robles- (a) Cayo el Tende-
ro, haza núm. 13 de la anterior procedencia, término y
sitio consistente en 46 encinas de inferior calidad, linda
4 N. Ramon Maribello, 4 L. Divisoria d::1 t.' y 2.° tra-
mo do Hogarzales, S. Casinaiiro Mutioz, Cayetauo Para!-
ta y otro y P. camino da Vidanueva del Rey: no consta
su arrrieado: ha sida capitalizado por los 96 céntimo s
de renta anual que le han gradaa:lo las peritos en 21
pesetas 60 céntimos y tasado en. ' . ... 	 24 a
tipo para la subasta.

Núm. 3555 del invantario. El arbolado existente en
6 fanegas de tierra de Casimir() Mutioz y otros, biaza 14,
de la anterior procedeacia, término y sitio, consistente
en 21 encinas de inferior calidad: linda 4 N. baza de
Juan nobles, (a) Cayo, el Tendero, L. divisoria del 1.°
y 2.° tramo de Horgarzales, S. haza de Francisco Viz-
°sino, y P. camino de Villanueva del Rey: no consta su
arriendo; ha sido capitalizado por 1 peseta 26 céati-
mos de renta anual que le han graduado los peritos en
28 pesetas 35 céntimos, y tasado en. 	 	 31 50
tipo para la subasta.

Núm. 3556 del inventario. El arbolado existente
en 6 fanegas de tierra de Francisco Vizoaino, haza nú-
mero 15, de la anterior procedenoia, termino y sitio,
consistente en 26 encinas de inferior calidad: linda ä N.
haza de Casirniro Muiloz, Cayetano Pera:ta y otro, 14.
divisoria del 1. 0 y 2. 0 tramo de Horgarzales, S. Francis-
co Torrieo, Basilio Flores y otro, y P. camino de Villa-
nueva del Rey: no consta su arriendo; ha sido capita-
lizado por 1 peseta 5 3 céntimos de renta anual que le

12	 han graduado los peritos en 35 pesetas 10 céntimos, y
tasado en. 	 . • • 6 • 	 • 	 e 	 39 	 a
tipo para la subasta.

Núm. 3557 del inventario. El arbolado existente en
4 fanegas de tierra de O. Francisco Torrico y otras, haza
número 16, de la anterior procedencia, término y sitio,
consistente ou 12 encinas de inferior calidad; linda ä N.
haza de Francisco Vizcaino, L. divisoria del la° y 2.°
tramo de Hogarzales, S. haza de Luis Monsalvea y otros,
y 4 P. camino de Villanueva del Rey: no consta sa ar-
riendo: ha sido capitalizado por los 72 céntimos de renta

15 	 anual que le han graduado los peritos en lä pesetas 20
céntimos, y tasado en 18 pesetas. . . .. . 	 . 	 48	 .
tipo para la subasta.

Núm. 3558 del inventario. El arbolado existente
en 6 fanegas da tierra de Luis Monsalve y otros, haza
núm. 17 de la anterior procedencia, término y sitio, Con-
sistente ea 30 encinas de inferior calidad: linda ä. N. haza
de Francisco Torrico y otro, L. divisoria del 1. 0 y 2.° tra-
mo de Hogarzales, S. Clemente Navarro y P, camino de
Villauueva del Rey: no consta su arriendo: ha sido ea-

13 50

51

80

12

1i

17, 50

45

19, 50

(*finaos y oapitaIizado por 48 °Mimos de renta anua?
que /e han graduado los peritos en 	
tipo para la subasta.

Número 3543 de inventario. El arbolado existente
en 3 fanegas de tierra de D. Dionisio Fernandez y I). An-
gel Doinieuez haza 2.° de la antarior p rocedencia, tér-
mino y sitio, consistente an 8 encinas de inferior calidad,
linda N. con Clemente Navarro, 14 divisoria del pri-
mero y segundo tramo de Hogarzaies, ä S. haza de Pedro
Diana, ä P. camino de V illanueva del /3ey: no consta su
arriendo:ha sido capitalizado por los 48 céntimos de renta
anual que le han graduado los peritos en 10 pesetas 80
céntimos y tasado en 	
tipo para la subasta.

Núm. 3544 de inventario. El arbolado existente en
4 fanegas de tierra de Pedro Diana, haza 3 ° de da ante-
rior procedencia, término y sitio, linda ä N. haza de Dio-
nisic Fernandez y Angel Dominguez, 1 L. pareclon del
primero y segundo tramo de Hog,arzales, ä S. hazaSe bastian Moreno, y ä P. camino de Villanueva del Rey
Y consiste espresado arbolado en 8 encinas de inferior
calidad: no consta su arriendo, ha sido capitalizado por
)0s 48 céntimos da renta anual que le han graduado los
peritos en 10 pesetas 80 céntimos y tasado en . . .
tipo para la subasta.

Núm. 3545 de inventario. E l arbolado existente en
4 fanegas de tierra de Sebastian Moreno, haza cuarta de
la anterior procedencia, término y sitio, consistente en
11 encinas de inferior calidad, linda ä N. !laza de Pedro
D iana, ä L. divisoria del primero y segundo tramo delos liogarzates, a S. baza de Manuel Cerro, y 4 P. cami-
no de Villanueva del Rey: no consta su arriendo: ha si-
do capitalizado por los 70 céntimos de renta anual que
le han graduado loa peritos en 15 pesetas y 75 céntimos
Y tasado en. 	 .	 . 	 . 	 ......... 	 •tipo para la subasta.

Núm. 3546 de inventario. El arbolado existente en
4 fa negas do tierra de Manuel Cerro, haza quinta de la
a nterior procedencia, término y sitio, consistente en 10
encinas; de inferior calidad linda ú N. haza de Sebastian
Moreno, L. divisoria del primero y segundo tramo deloa Hogarzales, ä S. haza de Juan Antonio Jurado, y ä P.el camino de Villanueva del Rey: no consta su arriendo:ha sido Ca pitalizado por los 60 céntimas de renta anual
que le han graduado los peritos en 13 pesatas 50 cénti-mos, y tasado en.
tipo para la subasta.

Núm. 35 4 7 de inventario. El arbolado existente eu
4 fanegas de tierra do Juan A utonio Jurado, baza sesta
de la anterior procedencia, término .y sitio, consistente
C n 13 encinas de iuferior calidad; linda ä N. 'tasa de Ma-
n uel Cerro, ä L. divisoria del primero y segundo tramo del os Hogarzales, haza de Multe' Carnero y Antonio
Leoln y P. camino de Villanueva del Rey: no consta
$u a r riendo: ha sido capitalizado por loS 78 céatimoa
de renta anual que le han graduado los peritos en 17pesetas 55 céntimos, y tasado ,en. • . • 	 •, 	 •Lipo'para la subasta.

Nihil. 354.8. 11'41 arbolado existente en 4 fanegasde tierra de Manuel Carneroy Antonio Leon,haza 7,°, de
la an terior p rocedencia, término y sitio, consistente en8 e ncinas de inferior calidad, linda ä N. haza do Juan
1uton 'ai j urado, á L. divisoria del 1. 0 y 2; tramo de losuogarzales, ä. S. haza de D. Antonio Aparicio y ä P.
cami ne de Villanueva del Rey: no ()mista su arriendo:ll a sido capitalizado por los 48 céntimos de renta anual
loe le han graduado los peritos en 10 pesetas 80 cénti -
tilos y tasado en 	
tipo para la subasta.

-Muna 3549 de inventario. El arbolado existente en
tatiegas da tierra de Don Antonio Aparicio, haza 3.°

"u la anterior procedencia, término y sitio, consistente
en 10 encinas Co inferior calidad: liuda ä N. haza de Ma-
ultel Carnero y Antonio Leen, ä L. eivisoria del 1.° y 2.°
,. ,trawo de los tiorgazales, ä S. haza de D. Pedro Caja yca mino Ce Villanueva del Rey: no consta su arriendo:

SiCIO cap italizado por los 60 céntimos de renta anual
que "e hun graduado los peritos en 13 pesetas 50 cénti-
tMOS y tasado ea. 	
ipo para la subasta.
c, Núm. 35'50 de inventario. El arbola.lo existente en
4 fanegas de tierra do D. Pedro Ceja, haza 9 • B , de la an-terior procedencia, término y sitio, consistente en 10 ()a-
cul as Ce inferior cinidad: linda a N. haza de D. AntonioAparicio, a 14. divisoria del 1. y 2.' tramo de los Hogar -zates, al S. haza Francisco Carrillo y á P. camino deVillanueva del Rey: nu consta su arriendo: ha sido capi-talizado por los (so céntimos de renta anual que le han
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JARABE SEDATIVO
DE CORTRZAS DE NARANJAS AMARGAS,

CON BROMURO DE POTASIO.
Pe S, 1'. Laraze, 2, calle de Liens St.

Paul en Paris.

Todos los médicos estän de acuer-
do en reconocer al Bromuro de Po-
tasio, quimicamente puro, una ao-
cion sedativa y calmante sobre todo
el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas do naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos es apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, f.t los adultos, e1.
las enfermedades del corazon,
las vias digestivas y respiratorias,
en 19.3 nevrosis en general y las en-
fermedades nerviosas de las preñez;
ä los niños para calmar la agitacion,
el insomnio y la tos durante la de

cien.
Dep. C6 deba: D. de Raya Y.

de Aviles, Rodriguez y Marin.

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.

Numerosas y sorprendentes
raciones en 45 años de practica, nos
obligan á ofrecer á la humanidad
doliente varios remedios preparados
por inrlalvido para combatir con se

-guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticrónica eficaz
contra todas las enfermedades humo-
rales, paquete 20 rs .Flores y ci

-garrillos de admirables efectos en
el -asma 6 ahogo, caja 12 reales.
Mi/efolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: 10 rs. Jarabe contra la tisis, Y
toda fiebre continua, 90 rs. Rols do
Senecio, único para las convulsiones,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase de tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de Marin Pla-
zuela de las Tendilias.

ESC [TU A: -

de lies /lacio nale s
Se hallan de vena en

el despacho de este pe-
riódico.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de veza
imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Görw
doba, San Ferna:rlo 349
y Letrados 18.
-c-aar-e~a41.,~cu.~,s-euramnAmaterews,:exaelk.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de-6 de
Mayo de 1. e371. Se hallart
de venta en la imprenta Y
IlLograría del «Diario de
Córdoba, » Letrados 13
S, Fernando 34
Imprenta, y librería del iJiario de

Córdoba.

pitalizado por la 1 peseta 80 chitiatioa de renta anual que
le han graduado los peritos en 40 pesetas 50 céntimos
ytasado en. 	 ...... .	 . 	 ..... 	 45 	 »
tipo para la subasta.

Núm. 3559 del inventario. El arbolado esistente
en 4 fanegas de tierra de Clemente Navarro, haza raí
mero 1 8 de la anterior procedencia, termino y sitio,
consistente en 10 encinas de inferior calidad; linda ä N.
haza de Luis Hombre y otros, L. divisoria del I.° y 2.°
tramo de Ho o.arzales, S. haza de Juana Rivas y otro y
P. camino de Villanueva del Rey: no consta su arriendo:
ha sido capitalizado por los 60 céntimos de renta anual
que le han graduado los peritos en 13 pesetas 50 cénti -
laaOS y tasado en. 	 	 15

Nota. Los 18 arbolados que preceden han sido tadados por el agri-
mensor D. José M. Guerrero y el perito práctico D. Mateo Calzadillla.

PartIdo de Bujalance.—Bujalance.
QVIEBRA.

Núm. 713 del inventario. Una suerte de tierra cal-
ma, sita en Santa Lucia, termino y Propios de Bujalan-
ce; y linda ä N. con D. Antonio Lora, ä L. D. Salvador
de Castro y Alonso Ortega, ä S. Alonso Ortega y Pedro
Juan Yedra y á P. D. Francisco Gutierrez; bajo cuyos
límitea se compone de 4 celemines y 2 cuartillos, equi-
valentes á. 22 áreas y 95 centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido tasada por el agrimensor D. Fernando Al-
cántara y Muñoz en 562 pesesas 50 céntimos, y capitali-
zada por las 22 pesetas 50 céntimos de renta anual que
Je ha señalado el mismo en 	 	 566 25
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de Salvador de Castro Priego,
que la remató en 20 do Setiembre último en 1008 pesetas
y le fue adjudicada por la Junta superior de Ventas en
6 de Noviembre de dicho año de 1879,

ADVERTENCIAS. — 1. « 15. la 14 iguales ä las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remata en el mis-

mo dia y hora en los partido de Hinojosa y Bujalance.
NOTAS. 1. 4 y 2.° iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran

interesarse en la adquisicion de las fitteas insertas en el precedente
anuncio.

Córdoba 1. de Agosto de 1873.—El Comisionado de Propiedades, Ga-
briel Alvarez y Mendizabal.

Condiciones para tomar parte ea las subastas, y penas en
que se incurre por falta de pago del primer plazo.

Real &den de 18 de Febrero de 1860.
Articulo 1.' La identidad de la persona y domicilio de los postores,

exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juez y Escribano
que autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio de
Juez y Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la respon-
sabilidad de manifestar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra
eol al aea el verdadero domicilio del rematante, si este no fuera encon-
trado, sin perjuicio de la que incurran si hubiese existido alguna fa-
sedad en la primera.

¡leal &den de 25 de Enero de 1867.
Disposicion 7. 3 —Regla 3. a—Caso de no darse razon del rematante en

el domicilio expresado en el expediente de subasta Se buscará ä cual -
quiera de los testigos de abono, y se les entregará la cédula de notifi-
eacion.

Disposicion 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará al
Juez ante quien se celebró la subasta para que p ueda imponer la res-
ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para
que pueda instar Ó contribuir ä que se haga efectiva la responsabilidad
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 dias
siguientes á la notificacion, se pondrá al instante en conocimiento del
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto ä continuacion para que en el acto de la
notificacion pague el interesado por via de multa la cuarta parte del va-
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta mul-
ta de 250 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti-
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificaciou no hiciese efectiva la feui -
ta, sin necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se-
rá constituido en prision por via de apremio á razon de IlD dia por cada
2 pesetas y 50 céntimos, pero sin que la prision pueda exceder ce un
año, poniéndose ä continuacion diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber ä los licitadores con el fin de que tio aleguen
ignorancia.

1 	

ANUNCIOS, .
1 	 BENEFICENCIA.
1

1 	
A los maestros.

1 	
Presupuestos, liquia

daciones, cuentas mea-
I 	 iz, stados mensuales de } suales, trimestrales y
i las cantidades que se le4) il anuales, relaciones, cal..
4 han satisfecho por obli- 1 petas y toda clase de
{ gaciones de la pridner 1 impresos para los esta,
1

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglameno de G de ‘la-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»
San Fernando 3i y Le-
trados S.
	  e.C.144€ •2/,

BAZAR INGLES.

Ambrosio de orales, frente if /a cuesta
de Lujan.

Gran su: tido en camas da bron-
ce doradas,

ídem cunas y camas de hi.;rro.
Surtido general de ferreteria.
Utensilios de cocina, hules, bom-

bas para sacar agua.
Bujías trasparentes.
Dichas estearicas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofehet.
Iaewolvers y cápsulas para los

mismos.
CiiD vegetal.
Colchones do varias ciases,
Cerracturas, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente á la
construccioa de casas.

Se reciben encargos para balco-
nes, rejas y canales 4 precios muy
baratos.

enseñanza, y de las que bleeimientos de itenefi-
se les adeudan. Se ha. cencia. Se hallan de
lan de venta en el des . venta en la imprenta Y
pacho del DIARIO DE CÓ R . I litografía del diario
DOBA, calle de San Fer. Córdoba, S. Fernando
nando, 34, 	 34 y Letrados 18.
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